RES. 960/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006304, Ent. N° 1081/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/002/2014, cuyo objeto es la convocatoria a empresas constructoras nacionales para la culminación de Obras de 50 viviendas ubicadas en Padrón 82.099, sito en la Av. San Martín 3600;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Administración actuante proyectó adjudicar el contrato a la Firma AB Construcciones S.A. por                $ 45:376.262,  IVA y monto imponible incluido, afectando para el Ejercicio 2016 $ 39:344.100 y para el Ejercicio 2017 la suma de $ 6:032.162;
 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión del 14.10.15 se observó el gasto por los siguientes fundamentos:
a) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado contravino el Artículo 48 Literal C) del TOCAF al no establecer los principales factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación;

b) que no surgió de las actuaciones que se haya efectuado la evaluación de las ofertas, incumpliendo las previsiones establecidas por el Artículo 66 del TOCAF, debiéndose informar en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas; y
c) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta será por un valor fijo que deberá determinarse en el Pliego Particular y no un porcentaje como se dispuso en la especie;
3) que en la ocasión se adjunta informe de la Comisión Asesora de fecha 12.11.2015, donde expresa no compartir el Dictamen del Tribunal y se remite al Art. 5.2 del Pliego Particular, el cual reza que las propuestas “serán esencialmente económicas y de plazo”. Asimismo agrega que del informe de fecha 14.4.2015 surge fundadamente la conveniencia de adjudicar a la empresa AB Construcciones S.A. En cuanto a que el Pliego debió fijar un valor fijo en moneda nacional o extranjera de garantía de mantenimiento de oferta y no un porcentaje, consigna la Comisión que se ciñó a lo dispuesto por el Pliego, y sin perjuicio de lo señalado el porcentaje del 1% guarda relación directa con el monto y la moneda del contrato;
4) que asimismo la jefe de Asesoría del Organismo, por informe de fecha 18.12.2015, reitera los conceptos expresados por la Comisión, señalando que ante otras observaciones de similar tenor en otros procedimientos se han adoptado medidas correctivas tendientes a consignar en los Pliegos una suma única y predeterminada para contemplar el Artículo 66 del TOCAF. En este sentido, solicita al Tribunal reconsiderar las observaciones formuladas. 
CONSIDERANDO: 1) que no se comparten los argumentos aportados por la Administración, los cuales resultan ineficaces respecto a las observaciones de orden legal formuladas por este Tribunal;

 2) que las condiciones de las ofertas en su aspecto económico y de plazo exigidas como criterio de evaluación por el Pliego para seleccionar la propuesta más conveniente a los intereses de la Administración, no se compadecen con  los criterios que enuncia el TOCAF (Artículo 48) y tampoco se expresa cómo serán ponderados, lo que enerva cualquier sugerencia de adjudicación;

 3) que la propia Administración admite las contravenciones al TOCAF vinculadas a la previsión del porcentaje de mantenimiento de oferta, al manifestar que está tomando “medidas correctivas tendientes a corregir los futuros Pliegos”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                              
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión del 14.10.2015; y
2) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
3

